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RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL N'473-2025.GI\4-I\¡DCC

-SGLA de la Sub Gerenc¡a de Logistica y Abaslecim¡entosj y,

9 Sede Principal: Calle Mariano Melgar N'500 Urb. La Libertad, Cerro Colorado

O Central felefonica: 054-640500 - @ http://www.municerrocolorado gob pe

Que, como lo establece el a(lculo 194 de la Constitución Política del Estado del Per(1, aslcomo el articulo ll det Título pretiminar

de la Ley Orgán¡ca de Munic¡pal¡dades Ley N'27972,las municipalidades son órganos degobierno, promotores deldesarrollo localtienen
personeria juridic¿ de derecho públ¡co y con plena capacidad paÉ el cumplim¡ento de sus finesi gozan de autonomía administrativa,
polit¡ca y emnóm¡ca en los asuntos de su competenc¡aj

. Que, con laentradaen vigencia de la nueva Ley N'32069'Ley Generalde Contralaciones Públicas', seestablece como requisito
prev¡o para ¡aaprobaciÓn delexpediente de mntratación, sedebecontarcon eldocumentoque acredite la designac¡ón de los evaluadores
qüe integrarán el Comité de Selecc¡ón, Este requisito se encuentra previsto en el artículo 54' del Reglamento¡e la citad¿ leyi

Que, conforme al artlculo 56'del Reglamento de la Ley N" 32069 "Ley General de Contrataciones Públicas', aprobada por el
Decreto Supremo N' 009-2025-EF, establece lo siguienter "56,1 Los procedimiontos de selección competitivos se encuenüan a cargo de
eva¡uadores, conforme a los siguientes tipos: (,., ) b) Comitér conformado po¡ lres integrantes de los cuales al menos uno es compiador
público d€ la DEC y uno es experto profesional que cuente con mnocimiento técnico ylo experiencia con el objeto de contratación;j

Que, asimismo, el artículo 59' del Reglamenlo de la Ley N' 32069, prevé lo siguiente: '59.'1 La autoridad de la gestión
adm¡n¡strat¡va designa a los integrantes titulares y suplentes de ¡os comités. Los suplenletsolo actúan en ausenc¡a de los tilulares,
tomando su lugaren adelante. En dicho caso,la autoridad de la gestión adminislrativa evalúa elmotivo de la ausencia dellitular a efectos
de determ¡nar su responsabil¡dad, si la hubiere"i

Que, med¡ante Informe N'2465-2025-M0CC/GAF-SGLA de fecha 17 de octubre de 2025, suscr¡to Dor el Sub Gerente de
Loglstica y Abastecim¡entos, solicita la designac¡ón del comjté para llevar a cabo el procedimienlo de Sele¿ción Ljcitación púbtica

Abreviada N' 008-2025-l\¡DCC¡ 'Adquisición de Un¡formes de Trabajo para el Personal de Serenazgo Municipalidad Dislrital de Cerfo
Colorado, en conform¡dad al Conven¡o Colectivo Correspondiente al Per¡odo 2026; ello sustentado en el Reouerimiento de Comora N'
4921-2025-M0CC-SGGTH-GAF-MDCC de la Sub Gerencia de Gestión de falento Humano por el cual solicita la mntratación para ta
adqu¡s¡ción de dichos bienes en referencia, a traves de un oroced¡miento de selección:

Que, en aras de oplim¡zar los procesos de contratación de bienes y servicios y eslando a la recomendación contenida en el
informe precedente, de la Sub Gerencia de Logística y Abaslecimienlos, como la Dependenc¡a Encargada de las Contralaciones oe b
Entidad, es necesario conformar el comité de selección para la mntralación de adquisición de uniform¿s de trabajo para el personal de
serenazgo, confome a ¡o sustontado en los pánafos precedentes;

. Que, el correcto desempeño técnico y cabal cumplimiento de funciones del Comité de Selección, es de responsabilidad única
del referido órgano colegiado, más aún s¡ las funciones del comité son ocupadas y desanol¡adas por profesionales de alta especial¡qaa,
mmo es el caso;

Que, con Decrelo deAlcaldía N"0042024-MDCC del06 de mazo del 2024, elTilular del Pliego ve la necesidad de desconcentrar
la adminislración y delegar fu nciones administrativas alGerente l\4unicipaly otros funcionarios, declarándo en su aliculo primero, numeral
15, delegar al Gerente l\¡unicipal la atribución der 'Designar comités de selección para procedimienlos de selección; asimismo disponer
la remoc¡ón y modificaciÓn de sus integrantes previstos en la Ley N'30225 y su Reglamento', por lo tanto, este despacho se encuentra
faoJltado de emitir pronunc¡am¡ento respecto al expediente de vistos, en ese sentidoi

Cero Colorado. 17 de oclubrg de 2025
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SE RESUEIVE:

ARTICULO PRIMERO,- CONFORMAR el Comité de Seiección del Procedimiento de Selección para la L¡cilacion Pública Abrev¡ada N'
008-2025-l\'4DCC-1 'Adquislción de Uniformes de Trabajo para e¡ Person¿l de Serenazgo Municipalidad Distrital de Cerro Colorado, en
conformidad al Convenio Colectivo Correspondiente al Periodo 2026; debiendo 6star ¡ntegrado de la siguiente manera:

ART¡CULO SEGUNDO, - D¡SPONER que el comité conformado mediants el presente acto resolutivo, cumpta con sus funciones en
estr¡cto apego a la Ley N'32069 y su Reglamento, garant¡zando la llbre concurrenc¡a de proveedores, correcta calificación y demás actos
tnnerentes.

ARTÍCULO TERCERO. - DISPONER la notifcación de la presente a todos los miembros del comilé conformado, áreas competenles y

su posterior archivo conformo a ley,

ARTICULO CUARTO. - ENCARGAR a la Olicina de Tecnologias de Ia Información, la publicación de la presente resolución en et Portal
Instilucional ds la Pagina Web de la Municipal¡dad Distital de Cerro Cotorado,

REGISTRESE, cOMUNfoUESE Y cÚMPLASE,
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